
Pedro Rasas
SentidQ del V0to

A'favor.-

Es; infundá.o.o el agraVío
rplanteado porla..t.ecl:JfJiente,t6da
vez q.ue éls:ujeto obligado d;o
,tr~mite en tl'f]mpo y:forma q 'I,a
,selicdud de i'ntormaciOI1, por lo
,que ,se 'confirma la respúesta
emitida por el sujeto- obligado.

RESO('ÜCION
•••.•'

15de febrero de 2017

Sªlvador Romero
Sentidp,Qel voto

A favor

'.,.g RE_SPUESTA DEL _
SU.J6TO OBLIGADO

.ReS0/¡¡ió como AFIRMA'TIV./A'

.PARGJALM~NTEla respuesta a
la ~Qlic.¡tldd(je infOffmac(óf.l,

m INFORMACiÓN ADICIONAL

Q SENTIDO DEL.VOTO
Cy,-nthí,aCanten:)'
Sentido, ,d~1veto

Afayor

Por f?1 'S&:pue-sto señalado 'en la'
fracGión' defarlJGdlo 9.3 de la t.ey
de 7(ransparenéi'a y Acceso a 1é,
Info'fmaclón P{/bIiCa.det Estado
de J,al{$cp.

MOTIVO O'S
"LAlNCONFO,RMIOAt:>

•••

19 de s-eptiembre de 20tS,
Ayuntamíento de San Pedro.Tlaquepaque, Jalisco

Sesióm del pleno en-que
se.aprebó la resclueión

Fecha de presentaei$,n del HitcUf,S'O

'1465/20116, 'Y SllIS
Aeumulados

Número eferecurso

Tip<? de recurso

Nombre q'el ~lJj.~tooblíqado

Ponencia,

Pedro _ArntonfoRosas Hernández
cCorriísJonadb Ci(J¡dadano

INSnTljT0 DI; T~A~$~ARENCIA.INFORMACI,ÓNp(II;lLlCA
"( PRGr¡:ÉCCIOND~ DATQS PER.S0N)~:U5S
pEL,E9TAO¡J) QE ~:At;JI~C9itei



1

ACTIVIDADES EALES QUE REALIZA ,(NO PERFIL DE Pl./ESTQ$), NOMBRAMIENTO (DOCUMENTO
F1RMAf?O),'HO ,RIO, NOMHRE'DELJEFE INMEDIATO, SUEI!DO 'BRl:JTO y NE7i.O,:PRESTACIGNES~,
AN7ilGrJEDAP;·' - e :BERM.' .,E-Z).1EP¡NA.MAR0ARITA.

Solicitud 02703'016

rS0lieitw.O0'270'3516

ACT/YIlJ.ADESREAl:.ESQUE REAUiZA (NO PERFIL DE HI1ESTOS), MOMBRAMIENTO(OOCUMENrCi¿j;
FIRMADO), HOR.ARIa, NOMBRE DEL JEFE IN.MEDIATQ,SlJl3.LDOBRUTO Y NETO, PRESTACIONES..
ANTIGÜEDAD, DEL C. BIANCHf PARRA MARTHAALfCJA.

/

'~AGTlVIDAlJESREALES QUER-EAUZA (NO PERFCILDEPtJESTOSJ, NOMBRAMIENTO (DocUME . Q
FIRMADd), HJ:2RARJO,NOMBRE DEL JEFE INMEDIATO, SUELDO BRUTO Y NETO, PRESTAcr· ES,
ANTIGÜEDAD; DEL C. BRETADO ROJAS ALEJANDRA. -

Solicitud 02704116

ACTIVIDADES REALES QUE F?EAUZA (NO PERFIL DE PUESTOS)" NOMBRAMIENTO,(OOCU TÚ
F(RMADO), HGRARfO,NOMBRE DEL JEFE INMEDIATO; SOaaD BRUTO y NBTO; R'RESTADI.oN'~.é-_ ,- -~

AAlTlGÜE/!)AIJ;: DEL G. BONILLA TREJOERII3ERTO.

Solioitud 027@381'6 )

ACTIVIDADES REALES QUE REAL,IZA(NO PERFIL DE PVEsros;: NOMBRAM~ENTO(DOCUMEN)Q
FIRMADO), HORARIO, NOMBRE DEL JEFE INMEDIATO, SUELDO BRUTO Y NETO, PRESTACIONES,
ANTlGÜEDAQ" DEL c. BOCANEGRA.GARc(A VICTORIA',

soücítud 027'04516

1. El día 16 dieciséis de agosto de 2.016 dos mil dieciséis, la ahora recurrente presentó

10 diez solicitudes de información, ante la Unidad de Transparencia del Ayuntarniento

de San Pedro Tlaquepaque, Jalisco, vía Plataforma Nacional de Transparencia,

generando los números de folio '0270451~., 027041,16:, 02703B~6, 02703516;
02703016,.02700.316,02706016, Q270'5516, 02705216 Y 02704816', por medio de las

cuales requirió la siguiente información:

R E S U IL T A N O Q:

V 1ST A S las constancias que integran el RECURSO DE REVISiÓN número

1465/2016' y sus' acumulados, ¡nte~puestos por la ahora recurrente, contra actos

atribuidos al sujeto obligado AYUNTAMIENTO' DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE,

JALISCO, y:

C3lJadalajara, Jalisco, sesión ordínaria correspendiente .al día 15 quince de febrero de

2017 dos mil diecisiete. ----------------------------------------------------------------.

RECURSO DE REVISiÓN NÚMERO: 1465/2016 Y SUS ACUMULAD:QS
SUJETO OB"'-IGADO: AYUNTAMIENTO DE SAN PEDRO 'TLAQUEPAQUE,
JALISCO.
RECURRENTE:
COMISIONADO PONENTE: PEDRO ANTONIO ROSAS HERNÁNDEZ

RECURSO DE REVISiÓN 1465/2016
y SUS ACUMULADOS

..
I

Eliminado el nombre de persona f²sica. Art. 21.1 inciso j) de la LTAIPJ
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2. Con fecha 26 veinticuatro de aqosto.del año 2016 dos mil dleciséis el.suieto obli.gado"

emitió resolución en 'sentido AFIRMATIVA PARCIALMENTE~suscrita por el Director de

la Unidad de Transparenci-a del Ayuntamiento de San Pedro Tlaquepaque, en los

sigüientes,términos:

A6T1VIDADES REALES QU'EREAUZA ..(NOPE,RFIIl DE PUESTOS), N(¡)MBRAMIENTO(DOCUMBNTO
FIRMADO), HORARIO, NOMBRE DEL JEFE INMEDIATO, SUELDO BRUTO Y NETO, PRESTACIONES,
.ANTIGÜEDAD,DEL C, BUGARIN CORREA HE!3ELlNSULEMA." (SIC)

Solicitud 027G4B16

AGT/V/'OADES.REA{:,.ESQU,EREALIZA ,(NO"PERFI:LDE PUESTOS), M,€JM'BRAMIENTO,tB'f)Ol'JMENTO
FIRMADO), flORAR/O, NOMBRE DEL JEFE'INMEDIArO,. S'UELOQ'BRUTC!JY'NETO, PRESTACIONES,
ANTIGÜEDAD, DEL C. CABEZAS REYES·JESUS·AN6EL

Solicitud 02705216

ABTlVIDADES REALES QUE REALIZA (NO PERFIL DE P/.JESTO$),NOMBRAMIENTO (DO,CUMENTO
FIRMADO)" HO~ARIO, NOMBRE DEL J15FEJNMEDIAT[,O~$lJELDOBRI.JTQ,y NETO, PRESTACIONES,
.AN7i/G{jEDAfl, OEL C. CABRl5'RAPbNCE ROBERTO 'l$RAEJ.:..

$olicitud 02705516

ACTIVIDADES.REALES QUE REALIZA (NO PERFIL DE PUESTOS), NOMBRAMIENTO (QOCUMENTO
FIRMAOO), ;H0RARIO;NOMBRE DEL JEFIj. INMEDIATO" SU'fLOO BRUTO '(WETO; PRESTACIONES,
A,MTW{)EDAD, /;JELG. CABENA GARCIA E'JANGEUNA:

Solicitud 02706,016

ACTIVIDADES REALES .QUEREALIZA (NO PERFIL DE PUESTOS), NOMB.RAMIENTOrtIOCUMENTO
F=IRMAQO),.HQRARiO, NOMBRE DELIEFE INMEDIATO, SUEWO BRmO rNETO, PRESTAC(o.fJES;
ANTlGÜEDAD" DEL C. OALDER'G/)J'DELGAOO ERICK.

~ECURSO DE REVISiÓN 1465/2016
y SUS ACUMUL~DQS
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u Secretario de Acuerdos, tuvo por recibidas la.

ecretaría Ejecutiva de este Instituto, el día 23' veintitrés ',e

año, de los recursos de revisión interpuestos por la recurre

5. Por acuerdo de fecha 03 tres de octubre del año 2016 dos mil dieciséis, el

Com isionado P

4. El dta 23 veintltrés de septiembre del año Q01@ dos mil, di-eciséis, el Sec

Ejecutivo de este Órgano Garante, emitió 10 diez acuerdos a través .de los cual, .

por recibidos vía Sistema Infomex, el día 19 diecinueve de septiembre del mismo ño,-- ---
10.diez recur-~os de revisión inte~puestos por la ahora re~u~~ente,quedando registrador

bajo los numeras de expediente recurso de revrsion 1465/2016, 1468/2016{

1,471/2016, 1474/2016, 1477/2016, 1480/2016, 1483/2016, 1486/2016, 14.89/2016 Y

1492/20.16.. En ese tenor y con fundamento en 1.0dispuesto en el artículo 35 punto 1,

fracción XXIi, 92;, 93, 95, 96, 97.1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Jatlscoy sus Murlicipios·, se turnaron los recurso s

de revisión para efectcs del turno y para la substenciaclón del mismo al Comisionado
Pedro Antonio Rosas Hernández.

"Por el supuesto señaiado en ,la fracción del artículG 93. de la Ley.de Trenspererteiey Acceso a fa
Información Pública del Estado de Jalisco...YS/C)

3. Con fecha 19 diecinueve de septiembre del año 2016 dos mil dieciséis, la recurrente

interpuso 10 diez recursos de revisión en contra del sujeto obligad.o, a través del

Sistema lntornex, Jalisco, mismos que fueron presentados, ante la oficialía de partes de

este Instituto en esa misma fecha, mediante de los cuales se inconformo eI~ lo

siguiente:
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6.• 80n techa 28 veintiocho ,Gis-o.cfubre del éiÁG 2Qf6i dos mjl des mil dJeciséis·" el

Oorrueionaao Po eqte ante su, Seeretario de Aeue rdoS, tpvp por recibido el escrito ,'.

suserito por el Di, ctor 'de, .~ Lfl'1idad d,e Transparencia del Ayuntamiento ~~' San Ped

Tlaqu~pa(we, Jal' -p .1cua: fue presentado ante la oñcialia de',!p'artesd.e este, lnstit to

El' acuerdo anteríer, fue notifiGado' a las partes, meorante oficio CRHJ09,4"20l'S, él dla 0., \ . \

C.i,ncode ~ct~bre ~,~Iaño,,201'6, .~osmil dieciséis, a' t. ra,~és d.el Sistema IrlfQmex. .Jalisco~7'
~'eg,L]n IG)pn,sÍ'a'a fOJa 6B cíneuerrtay tres de las aetuaeíones .qw.e,'Integran' el eJ<pedie¡, ,

'"

en estudio. . '

En! es.e,contexte 'Y con fun,darn"entOl e,h' lo dispue:stm. por :él,' artículo 24 punto 1 fracción

XV, .35 punto 1, fraoción XXIII, -92, 93; 'Y 97 de la Ley dé Transparencia y Acceso. a la

lntermeción PúbJica del Estado de .JJal_isce:y sus MLlniciPíbS se admitió: e.l recurse Ele
revlsíén en comento. Perotra parte, se requiriQ al sujeta. obl[@adb para qLJE7 en apega a

lo señalado ~n el 'nlJJíl1eraI1O,O..3,.,de la Ley de Transpareneía y Acceso a la In:!iO{JIléfeió.h

Púb,lipa del E:$t~do y. SuS MuniCipiOS,,. remítíera ;8 este Instituto. un irforrne en.
contestación del presente reClJIfSÓdentro ,de,1térmírro de 'tres días hábiles siguien.tes,

contaccs a partir '{te asuel en que surtiera ereetós la notjficacián ecrresponotente. De la

misma forma de conformidad con lo estableeieíe en .el articuío 10"1 :de 'la Ley de

Transparencia 'Y' :Acoeso a la Informaci6n Pública 'de,1 Estado de' Jaltsco y SV$,

MuniCipIos; 80 de su ~e~glam~:hto,asl GOmO lo J're\li:sfo.en los numerales ,s,e:gundb"
tercero, .cuarto y demás re'lafivós y apHcables de los Lineamientos Genetale,& e

Materia de Procedímlentos y Desah~,go' de las Audiencias de' Conciliación dentro :~0ª

recursos de. revisión, se hizo del conoeimíento de las partes que contaban , on un

término de tres días, háJ)i:Je$ a partir €le que surtiera sus :eJ?ctQ,~ legJes la
cerresperrdiente rlofifrCQ.cl(bnpara 'que ma'h¡fe$t~'tan su voluntad referente $.someto 5,$ a

la celebración de una audiertcia de conciliación, bajo el apérdbim'i~1í'11dque en caso, dé
no,hacerlo, se contínuarla con el tramité ordinario del presente medio de impugnac.ión

iropL1l~gnando' actos del. s,ujeto .Clbligradp, AYU NlAM'IE Nf O DE SAN, PEORO

TLAQUEPAQUE", JALISCO, quedando teglstrados bajo los números de ,éxpscjj'erite"

1.465l20'1S~, l'4S:8/2O'16, 1471/20'16" 14.74/20'10, 1,41'1/20"16, 1,t48012016~ ,.483120'16',
1486/2,0'16, 1,48'9120'16'y '1492/21)1.6; advirfiéndese que se .aetuelizo la fi'gwra jurídica de

la acumulaciórr, s'eg,úp lo dispuesteen los artlculos $2 y 93 de la Ley de.! Procedirrniemtt)'

Administrativo del Estado dé Jalisco, .en virtu !O: de QU'9 íos recursos dé' rsvlsión fueron
tramitados ,e'n centra del mismo sujeto dbUgadó, impiugnanao ,el mismo acto y aún se

encuentran pendientes de resolver" por 10que, se ordenó su asumulación al recurso de

revisión 1465/20'1S.

RECURSO DE REVI$:IÓN' '146512016
y SUS ACUM'UlLAOOS
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Los nombramientos de {os seN/deres públi~os, fueron pqe$tos a di!;¡posicióndel ciudadano a úél\lés de la consllltá d{recta, derivado
cde,fa.imp<Jsihi/ldf1dde (emitir la totalidad (fe la información por excederla q4p?9ldad máxima iiiH Sistema infomex Jalisco (W'.mega
''bytes)')sItuación poria qu.etue Imposjli.lé ateQderel mBfiia de acceso elegido por 'el .ahora recUrrénle, siendo este, él·énvl.Qa tl'<u/'
de dicha platafornia. Sin que hasta la fecha el ciudadano ~e hubiese presentado parq 'solicit~r la cita a efecto de.llevar a cabo a
cQnsl.il/adirecta de los nO bramienlos.

8

Asi mismo, la Informací.ó.r¡ rrespond!en(.. .horario, flpmbre deljefe inmediato, sueldo brulo y neto, prestaciones y anfígQed d ..é
los saNidores públiCos,.fu ca otorga. '. medIante,el infotm.é espeoíficó re.?lizªdo por ,la [j)lreeo]qnde Recl)rses 'Hqmanos d e te
'¡"yun}amlenlo, mismo qUe' rivad· .e laJmposibllidad de remitirlas tIav.és·de1.mMiode accésoelegido.por el éludad'arip,se op b
a través de la consulta (fIn edío' de acceso disptiestb por el ailiculo 87 y ª8 'de la Ley eleTransparenciq), conceder el acc'

Otorgando el aCc~P9la información de.la·siguiente manera: -: }

La ácy'vidades ré9fes oue realizan los seN/dores públir;.os, fu~ron entregadas anexas a /13respuesta emíüda, mismas que s /;
desprenden del informe:es¡Jé'clfíco.realiZ"adopor la Dirección de Desarrollo. ()rgani~acíonal d~ donde se deta,lIapQf cadazss:
de/~Ayun~am/ént~ae .'S~n'pear!,)Tlaqu~paque, Jalisf;0¡ Ia.s eneomii'm'd8$·quel~alttiel1te úene cbdéi seN~dorpúlJll'Gó:én el ejercicio de
sus ·funCIones,SIendo estas, las actlvkJades reales que tueron pl{jSmadas en../oscontratos y nompramlentos que cada.uno de.ellbs l.
;wscribiero.n con .esteGobierno Municipal.

Articulo 87.Acceso alnformación - MediO$
1. B acceso a lá información pública puede hacerse mediante:
t. Consulta (jirecla de c:JQC_umentos;
11.Reproducción de documentos;
111.flabliJljaeión de informes e~pecifjc0S;l')
IV: l:Jri;¡ cpmbii1ación,delas anteribr~s. ~

En ese senüdo, resulta Claroy evidente que esle sujeto obllgtíio sr otorgó e,lacceso a la informaciÓ(l, atendiendo el medio de aeces
solicitade; y en el case de exisür imposibilidad para realizarlo (haciéndolo constar, fundándolo y mQUvándolo).atendió y otorgó I /
acceso a la información a través.de los medios de acce_so'seijal?qospe, el ar:til$ulomencionada..enelpárrafo que antec'éde¡tutelancf¡
en t@dememento C!1.derecho:.de,acceso c()(:]$agt~doen élaáltiJ/o 64 de la Con.~ritilciónPcjl/tica.de los Est~do§ UlÍidQsMexicanos, 1

El Ayuntamiento de San Pedro Tlaquepaque, Jalisco, siotofgó el acceso a fa totalidad de la información solfciiasJap.or el ciud.ada~
pue:!>del análisis de I(Jrespuesta emi/idª se podrá advertir que se conoedió el.acceso a lo peticionado, en las formas y manrras é ~
legalment.es.·eestablecen po,: e/ aroclJló87, 88, 89 Y 9ffqe fa..Ley de Transparencia; a través efelB;consulta direct<t;r.eproduce .n de., ,
doc;;umentpsy ela/,¡orac)ónde informes espe¡¡;ifi€Os. .

Respecto a lo anterior, mBfl~stamQs q¡¡e este sujeto obligado conoce del prinoipio de sup/éncia de la deficiencia de la qúeya
(inexpliCable suplir fas deficiencias.de un documento en qlanco) y de la facf!Jtad de resolver a plenitud de jurisdieción conferida al
Órg8/lo Gím~nte,qpe_s(#guramenteS8'r~alizara.8 fayor,.delos recursos de (evis/M que el eiuaadanb.presentó en bI~{¿Q,sitUqc;iónpor.
"á'cual semenciona 10'sjY!1ierite:

4. No se justlfi<;a liJ inexistenda de nombramienlos,señaJ'ádos.

3. No se entregq información reltitjvª a los horarios, nombres de /osjefes inmediatos, sueldos blUlós y nélos, prestaciones y
,añúgüedad.

2. Las ac·tivid,/1oesreales de. {os servidores pú/J.lh;os. S(# menciona que únicamente s.e le indiCt.Jlá ,direcr;ión eleétrónica
donde p'Odla aCceder a lbs manualés de organizaéi6n, sin embargo, el ciadoogno oon~id~(a qQe pof las n~esidades del
Ayuritamiento no ·todosfosocivdadanos realizan actlvidi3cfes:aeordes a Sl/Spuéstos.

1. La acumulación de las solicitudes. B ciudadano censidera que Con tal situación se vulnero su dereGho·deseceso, y como
consecuencia de ello sePf!sQa disposic.iónla información correspondiente.aJos nombramientos efé los seNÍdores públicos.

No obstanlé ello, e independientenierite de lo anterior (que no existen agravios ni elementos de prueba ofrecidos por el
ciudadano en los recursos mencionados), de/' recurse;de (avis/én 1131/201B se desprende.la Inconformidat{corisistellle en lo§
s/guienles 04 cuatro ¡irlrifes:' -

En los recursos de revisión 1465/2016 y sus acumulados, 1468/2016, 1411/2016, 147412016, 1477/2016, 1480/2016., 1483/2016,
148612016, 14~9/2016 y 1'492/2016, eJ'ciu.dadano no formuló agravio alguno en contra de la}e~-pllesta, pues ú¡;¡!camente~eñaló
'que·la·recurría porel supuesto señ.alatlo.{for el' articulo ~3 de la Ley eje tta(lSpa~ncJa. sin señalar Ctlál de los supuestos se
configuraba, refíriendo que adjuntaba un documento del que se aespi_énderfa sus ínconrormiaades (sin ·adjuntar dicho
documento).

AGRA VIO INTERPUESTO POR EL CIUDADANO.

con fecha 11 once de octubre de 2016 dos mil diecisésis, medlante el cual remitiósu

informe de'contestación respecto del recurso de revisión que 'no'ocupa, manlfest.andQ.lo
siguiente:

:.'.} Ií' •
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•

iguien'tes conclusiones .

9

En el procooimiento cottespondiente a las soficitud~s de información que hOyserecurre.n, se señaló qUe existe un impedimento para
remitir la totalidad de la informaQión generada, pues la cantidad de hojas a notificarle al ciudadano ~.xcecfíimde la capa.cidad maxima
que /13 Plataforma délB/stema Inforflex (fQ m~g8 bytes), siendo esa la "aZon (cawsa @ motivo), peY I~,cual fiJe imposifjf'ii remitidos
contratos de los serVicJerespúbliCOS(la razón riofue la 'aCumulación de los expediente), situación que es c.ompJetamenteleffál y valida
según lo establecen lo· aftlculos?7 y 88 de la Ley de TraJ1spanmcia(fundamentación).

Aunado a lo antelior, estimar que la acumulación realfzada por este Ayuntamiento es ilegal, equivale a decir que la acumulaclón
l~aJizéJdªpor e/Instituto de Transparencia también. (o .es, al perjudicar el de(eclJo del cil1dadano a recibir resoluciones P,Q(', cooa une
de s'us :lIí~onfbrmidádes ,(siendo Úlviable realizar'dír;'f¡a ~onsider.80¡ón). Por el confiatío, tantb la ,Bcumulaéión reajíz~da por e~tª
'Gobierno Municipal, como la aaumülación realizada por el ITEI, son totalmente legal faS (pues se encuentr~n señaladas en las Leyes.
aplicables en matelia de Transpªrencia), válidas (se jusli/icó las razones por las cl,iales se r~alizó) y sustentadas (se configuraron los
sL{puestosJega!es señalados en ItJs leltes i;1plícablesJ,además, si fue tutel9dp el derecho de acceso 8 la ínfottrracióf¡ pIH;is'¡,enotífiéQ'
la'{espuest~ a la totalidad deJas solicitudes de información al ciuiJad.ana,una por una en la Pla,laform? del Sistema Infomex Jalisco. /'

Como s·e ha menQiona9o,' la acumulaciPn,sf: em:uentra s.ustentada en. lo señalado por el, articulo p2 de la Ley d~1Pf(!)r;.,~im¡ ~
,Administr.ativo del EstadG de JaliséO; 17~q1175del GÓcjigpde PFóGf!dlinientós Civil.esdetE.stado de.JaliSco dé aplicaC;C)ijsuplét ría il
la Ley de' TransparenGÍa conforme lo señala el articulo 7, puntó 1, ñ'acción fI y 111.En ese sentído, '{JI estar se.ñ~adp y posibili 'ada la
acumulaciÓn de los autos en IQs dispositivos leg?l.e.~mencionados, el fIEl (Órgano, de Caráéter Admlnislralivo que des mpéñij
fuhcion~s Guasi-j/.iris:dlcoiGnesal.res@iver los "mediós :de ;Impugnaci~n) '10 cuenta con, las facliJtildes para ':solicftar:a Ilos' 'tifetós
obligadC)s:la"inaplícác/ónde las leyes (liSO de la figurajurfdica,dela acumulación), pues dé hacerlo, se estaría viQlentádo e.n ras de
favorecer el pn'ncipio pro persona consagrado en el artfculo 1·CQ.nstítl,ici,O[lal, otra garanUa al inaplicar ó desfavoreCer o .o (l~
.Garan.tla de Legalidad y, Seg(JriQqd~urídica)) siendo esto indebido¡ pues el IGstituto de Ifarisparenr;;j?, no es ,~Ifa.clJllado'Para¡ord
,de marléra,c@nvehcibnal la ap1icációndé fáSl~yesy nO~<ls.

De lo ao,tetior señSJado qued~ claro qu~ ~ste Ayuntamiento se, condujo h..ajole dispuesto {Xl,' r la Le.gislación apliéabJe, siendo, \
,totalmente f¡;¡laceslas recTamaQrpm~.s.d~1clUd(1dáno.

Ahora, como tonsec_uencia de lo anterior, él ciudada.nQtambién se duele de. la no enfIega de los nombramientos de los servidores f
PlÍbIl.~osq!Je solicitó, pues en la respuesta emitidá se·le indicÓ,que estab~n disponibles mediante €,QOsultadite:ota en la oficinas deJa
,[Jn/dad de rfansP'a[~néia., Al'respe,cto, es ae. aq_lar,arseque dieha información s'/ fl/e: olargada al afior~ recureente, delido 1;1 que su
acceso sí fiJe concedido, a'fIavés de la consulta directá conforme lo estableCe el artículo 87 y 88 de la Ley de Transparenéia.

/

En .c~a ~na ~e.las no~!ñoaci@fres'qae..~e ,le .eiéctl1amn ,¡jJ ?illdadano, ,en'/á,s' .qu~ se 1~:!f1dio~el cQl1:teni~ode las 'feSpuest8S,a s'Us/
so/iMudes de mformaclOn, se le expreso que {osnomQfam/ent(j}$ estaban a su d/spos/c/on (Sin qlJe el CIudadano se presentara V'
revisarla). Por ello, yen atención a Jo anterío;, reiterainós que los contratos de los servidores púMeos se encueofJan a dísposiciM
Gel ciudadano para qlje se efectqe la consuf(a.de los'mismps.

Además, tal Y como se desprende de la respUesta este .sujelo obligade realizó la acumulación de diVersas sofiGitudes de información,
elfo, por economía procesal y bajo el principio de minlma fomralidád y selle/flez ¡;stabiecidos por el artiCUlO5 de. te Ley de
Transparencia, d~bWl 8que m.eqlan.teuna $pl~r¡;Spl1eS!1;Ise dio cOT:ltestaclón.ala.t(!)taflc!filideJas p.eticiones ,(f~r91udar:jano.

Si procede la aCl)rtlulación iJ~ los expedIentes, pues las solíeitudes fueron presentadas por la misma persona, solicitando
absolutamente la misma información de los servidores públicos q¡¡e laboran en este Ayuntamiento (solicíMfes que se pidierQ(1
tomando; (a base de dalos de la nóm¡na~por otden.,alfabétit'O), ,actualizándose los ,supCJestoslegales esta/Jleoidos en las, leyes
señaladaS en los párrafos que anteceden; benefícíé}nr;!o lanlo a este sujeto obligado como también al ciudadano en diversos
aspectos¡ pues se elaboró un informe especlñco (listado) por la Dirección de Recursos Humanos _y por la Dire.tción .de Desarrollo
Organizaeiená/ del que se rea,lizó la entrega y se puso a disposicien totalidad de fa infoftnaclón de Ia_s solicitudes acum/.ilad8$.

Es legal, la respuestr,¡ emiüda por este sujeto. obligade, pues se' realizó en .~Pf!go a /0 señalt:ldo per el artIoulo 92'd(! 'la Ley efél:
Procedimiento Admínistralivo del Estado de Jalisco; 174 'Y 175 del :Código de Procedimientos CivIJes del Estado de Jalisco de
aplicación supletoria a la Ley dé Transpa}enqja contom» lo señala el articulo 7, punto 1, fraeción fI y 111,que señala los ceso« en que
procede la.:acumulación de los procedimleñtos:

Le manifl§~tG que' sfise realizó, la acamolacl@nde las sblicilades. dé informaéión para erecto de.o(orgw una 'sol" [e~p/.iesta;' c{')nforme,
lo establece.y se fabulta en la Lfigislación apjicable y supletoria a la Ley de Transparencia.

• En cuanto al primero, de los agravios pronunCiados. Acumulación ~ los expedientes.

Por tal motivo, es evít}eflte la cQrrecta y cOl7Jplel9atención a las sQ/icitude~ de inli!Jrmaei6n form~/tii:Jáspor el eiudadano inconforme
(quien desea:con@(Jer·:informt:iciónde J~rotalidad'Gé'/os.1uncionatiiJs del Ayuntamiento (je San Pef}ro Tlaquepaque, Jalisco), y quien
erróneamente (porque no le asiste la razon PQr desconocer lo estipulado en la Ley de Transparencia), dese,a que a toda costa S~g.
sancionado este sujeto obligado..(aI parecer Id único que le inleresa), pues no-se edviett« eUnterés por/a información solicitada
ya que no E!I~n,dí.(Jel a¬ ~e$.oO.(@fgali!Oa través, de losmedios que corres(iOndeil (Ha aCuéJióa la oonsulta de ,1Q,s. C:fQPumentos)"que se,
señaláton en la respuésta a sus rilúltip1es soficilildes de infomlaci'® (más deSDO),

'a Información, sin que el'ciudadan@ hioíera valer Sil.derecho. s(j}licitalldo la cita COfT~§QQnr;l.íenteante las ,oficinas df1 la Unidad de
Tfansparencia.

, "
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2. '. clfic 'aJ!¡eraGopor ,laDilección de. 'Desarre/lo 'Organizacional, se,de.sprende: la',fmtrega de.fa ínfórmaci
n 'el robro "activid~des reales", de'l que se ihdlca por cadá sei1lídor público fas fiJnciones que realíz

1. Es falso que .Jnicamente se le indicó qUe las actMdad,es que reali78n los s~Nidores públicos, las podla consulta; en el
manual de organizacr .

.AI respe:c_tode las afirmaciones realizadas, le manifiesto ,que las mismas con-totalmente eTfQneª~,por las siguientes consideraciones:

10

De 19 arite,{ior tenemo« gue si fue entregada la infurm'ación correspendiente aJas actividadeS reales que p¡;serqpeñan los seNldor.es
públiCOSque ISboran .en el Aywitam'ienle de 8'1ñ Pedro Tlaquepaque, Ja/is,co, sielido estas, ,las sel'laléi's,,en'el, iliforme especlfieo.
reriJ~agQpor la Direceíén de [)esarrb/lo Organizacional.

Aunadp' a ello, y ,de manera ~sgec'ifies se indicó por cea« servidbr,púbJicD del Ayuntamiento¡, un ·n;¡PfO· ql./e.,ª la./~tra, ,dice'
"'Actividades Reales", del que se deta/la de manera eXacta' IflS funcion,e$ que realizan (que se despfen'a~ del perol de pl./est
señalando el manual de organización (área en donde se encuentra), la información y la página donde se advierte el perfil.

,Respuesta p_ordem~s' válida, en (!pego a 'lo dispuesto por'el a/f:fculo 87; pllnto ..2/de la L.ey de TransRarencil;¡,que señala· que cuando
la informaGión ya se encuentre disponible en internel o en otros medios de fácil acceso para la poblaolón, bast~ con gue el sujeto
obljfJadoasí lo señale en su resolución para teller por cumplimentada su soHcitud de íl'lfórtnación.

http://tratlsparenciatlaquepaque.gob.mxJa/ticulo8f/Vllos-manualés-de.organizaciónl

Tal y como se advierle ifel oficio remitido por el área generadora de la información, se-/e expresó al c]ll(!adano que Iqs actívidades
que' desempeñan los servidores pÚblicos del Ayuntamiento, ,se encuentran séiJaladas, establecidas y defi.riidas en Jos manuales de'
organizac[tm, mlsmo§ oue s~ em;ue[1trandebidamente publicádós en la página web de .este sujeto obligado en lo cQrre;;ppn(iiente.al
artfeufo,15, fracción, 111 de la Ley dé Ttansparencis,_sitio ~ q!Jes~;puede accesª, de'maner,a 'directa a 'traliá~deda sirJiJíente'llga:

La información correspondiente ·al presente robro, sI fue entregada al ciudadano anexa a la respuestq_que le fue notific
atención a las solicitudes presentadas, desprendiéngose del infQrme especlficfl emitido por la Dirección de Désanollo Organiz
de este Ayun.lamieill'p.

• Las activicfades Feales de los serv¡dof7~spúblícos;

'lPorlo que' son eViden1eslos actos POSiÚllOS realizad.ospor este ayuhtamlento,

• BUGARINCORREA HEBELIN SULEMA

• CABRERA PONCE ROBERTO ISRAEl:

• CADENA GARGIA EVANGELlNA

• OAl..DERON DELGADO ER10K

• BIANCHI PARRA MARTHA ALiCIA

• ' BONILLA' TREJOERIBER.T0~

Entregando los nombramientos en v.ersiónpública por coritener datos petsonales de los servidores·públiéÓS.que se constituyen come
informaCjón confidencíaI conforme lo establece Jos articulos 26y 21 de la Ley de Transparencía, entre,gando los siguientgs .

Tal Y como se ha razonado es claro que es infundado el medio de imp(Jgn89ión presentáéfo por el ciuctaaano, sin embargo, este
sujeto' obligado "emite los, nomb,(aml~J1tQSde eada uno de los seNidores p'úblféOSsolicitados per el ciudadano, para electo de qUe el
InstiMe !de Transpareripia, valote, valide y realict!' la entrega de les mismos¡ en aras de ,tener por sati~fechas las IneonfórlJiidades del
ciudadano; yasl, se. tenga a este Ayuntamiento d.~San Pedro Tlaquepaqué, JaJisco, realizando actos positiVós eonkrme lo establece
el adlc.ulQ 99, punto 1, fracción IV de la Ley de TransparenCia, y una vez recibida la conformidad del ciudadano, se proceda ,a
aeterminar el sopreseil))iento del recurso de re.visiÓn'quenes cx:upa.

Siendo pbt las causas sMéi8das en las lineas que anteceden, un prOkl?dimie(lto totéNm.entelegal, sustentado en la Ley de
Transparencia y,Acceso a fa InfolTJlaci(mPública qeI Estado d.~,,:Jalisco.)('sus Munic!pios, las.ley.es de;ap'litación sup/eJoRa:Ley del
Procedimiento Administrativo del Estado de JalisC'(iy el Código de.Procedimientos Civiles rfe/E$.fadg de Jalisco.

• Existió fundamenfaci6n (articula 87 y 88·de la Ley (feTranspaienéia) y motivación (excedet la c~/5acidadmáxima de,·envfo
del Sistema Infomex-JaT¡Sco),para efecto de remitir la inform'8Ciónmediante el media de acceso elegidq.

• Ls acumulacién no·fue el moti.voo causa para remitir la información.

• ES lega/'la acumulación realiiada a las sr;Jicftudesde fr¡ftjlllJaciQnpre~éhtadas por ~fciudadano.

• Af ciudadano no le Interesa la informáciÓn, pues no acudió a las ·oficinas de la Unidad de Transparencia pata efectG de
revisar los nombramientos que se pusieron a su disposición.

RECURSO DE REVISiÓN 1465/201.6
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Por lo que 'sdlicítámos¡ se e ' itaresQli:íción dete rn~do,ComDdnfündaC/o;:el pt'esefite ágrif/ió, 'ff ,15¡~J:í;'s~ aéte.._imjn~·~I sob[i~$Nm¡ent
por./os actosPQsiti,vOi.i:que'se aljz;m,~len .áF la.infQrma.C/Qn,solicftadl1:' .. .. .

11
•

'As! miSm.o, $I]"'hase eotrega.'de Inf(.)rmacio)rJ,aaJe.icnaJiremJtlend@las 'acÍi.vfdades que,.re:allzaA'iíIl)dJRffit!;A:ANA etENA, aSf,'fJortJo,
l:!atienfJo;fa ?é.Lqmqíón ,cfé:gqenO$:e.~1J9gIiftti 'ihfP.rmaciéif¡.respe.cló,a,A,/i?RIfl,G4 AM5Z0UA MARIA 'f~REpl pu~.s ~f:¡les· ª¡:chNp's 1Ie.1
ÁYUlllamie¡:¡lb,_no,zobraregistro alguflfJ.4e 'dicha persorra, sin:,embar!1p, sé hace. enttegll ,(fe '/túhfotmacjón\dél nombreidé4a' pers'biia
qU!3~m~s,~e a~emej~'srél.ld~ Af{f()A~A AMlf~QLA M,4'RIA tERESA. ..

\Np;qlJstad,fe 'Q a¡jtet(o¡,rfielJ~jpnáiJR¡ ?e ~niite W:l,~X9~lPYe.senté infórm¿ éllpqn.téjiido d~Uhfof17Je~sp~¡!íco remitirlo .pa,rla Ditecc@n

.•de.'.R.OO.." 11...•rs,os .. HU.'m.:an...o..S....I(/,.e.r.qu.,.~.'~.'.s.e.'.,des.p.·~enr1.~ta.''irl,tOl7n_.'. sc!ón rei1lI.'l.id.a y,..qpe.'Sé.• efJeo.nÍlab:.~dl,-SpD.'•njblé~:~éi{á.'f~_'Obn. s.'.zilt•.a~ por, t~!nI,O.ti,Vo, \se ~olrclfa se·emita ,la 'fe.sol.ua(ónGPrre,$pC!lndlef)f~,~,.dete¡mlr;¡.ªngpGamo ¡nf¡j(1d~dgl o ,eH su casQ, ¡;e d~terlmn.g el I?Qbr~selm(e.ntod.ff(.
Ff!CUtsO.de reviSión quéinos Ó~Up'8,

'l)~didio.inform,e¡ .se d(:sprende. .los datos de Jos::que 'hoy,se duele el oiudadane; enti:egando fa totalidad.de los mismos, ,Qnicamente"
J?_n~I ºéiS~eje, el s),{e/dr;j'!?rJJló y ri~IQ!'de·Jo$seIY7f/O/ES p@li~{fs q.U,e.t¡oys~rec,urren. sr;¡dn.di#! el rl'1fprm~e,spe!>ífir;o:élere&f:~nciª,qú.e, .
,dichá Fnforrtración pOéde 'Ser consultada M té f?agifla Web~dé ~sté'S()j~t() (jP!í~:adq~,cónc:n:!.tii!1Jente'éñ la',seccj'Ó!l de tt~spaYfinéi,l _.---
"""':'8,"'W-;¡" ~in<lj"g)" ,,," '~i~J!i~se¡m,,",,,,od<',¡,.tf;HI//l!)I,a ~.w.deJa.;!Wwlelr~;· /. '

hftpJltiaflsparencra.t1aqu.épaque,qdb,mXlrromlfJat ¿ ~I

Respaesü~. válida 'er>nrorme'lb. establece; e1.\arllelil@ 817, puote .2 ,de la 'Ley de 'fIatlsparenola. gue señala gtJe ()uahC!ola:;nfOrrifaeiófl
es(é disgr;mible r;¡fJ lnl¡;rn.eto, eQotfQS m,ediqs (fe,fikHI aeceso, bastara,con q.ue e/'S¡¡jéjo 'O,blig¡:{aQ <$.$1lo'seffla/? e.n .su lesQlucf(mpq¡;a
que·se' ten~á. por:tumplitn~nta'tl_o:

E.,séfJore/lo, qiié nO'[é asiste lá' r'áz(jri,~al,ciüd'aéJatjó aPseñ8lar: que 'rió 'se érivió la inrorm{#;CY9!Jé@ff~fiofJf!i.'e1J1~a fós /)9rª,[pS;' n. /Jre§
de. los jefes I;nme'dlatos¡ sueldos brUtos y .netos; ,prestaciones Y"an~'güedM" pues .;dieha,ifilformsciót¡ si .e:staM di~pon¡bfi:: p ra su
,e.nt(ega,em·Iªsio1ipin_g$.d~este AYUiJt'qfr¡fentp,' .. .

!/"JÍJ ¡fue posible témítír la 'totalidad dé la, in,formac,i6in t~fr¡íOda'}1 cjIJe' forma pa.ité de lás, gf!Sfió,hés reéjft?ad~?spor la Uhí~a,d de:
-r:ra1i1.sparen.cia¡entr.e ellas, e/.informe espe.cifico eláliJorado.p,oT,'II1:D.íl:eeciónde:ReeursosHumanas, !deoide a 'que la c8ntioa.dldé,hoja ,
1a envJwle, al: ciud'adªM (tespL/es'tª,y gestion~'"eql¡zadªsL éxcfi/áfá ;Ia,~ªpªdidád' (iNmvíb.dJiICSIstem(Jhr¡f6Jjlex4~fr~op,.sienq,Q é$t[i.
te :me:ga'fjytes¡ por ello; ,el Ayuntamiento dé $({n Redto 'Tla'quepagúe, Jaliscol, optó por poner a díS¡Joslt;fóndél Gíudadarfo,
,fn,m,mélc{ónq!le nP fue..pfJ§i/PI.e'rft.m!IJr,.g,arqn'{¡l.af.K!f/$!l ae(~hQ de él,cCi~ºa 1éJ.inrormap;pn. !

N respet;_tb;:es evideri.tI! el áéc'Él_so á la llifOf[Jiacf6fJ .0(OJt/aélO.,'jiJ(!J{ésUf AYunfami~iJio; pl!es en,!;i;respliesfa'emitida se·1e;in"ftirf¡¡o al
C.('Udt!déJno"que.sele,P0riía ~ (Ji~p.o$;i::¡ónpar:a CéJnsvlta,dlll?et~, el infQ[me.específiG.r;¡ emitido PQf.II1'G.!reccí&ndé',B:.ecursos Human'Os,
ae"99ncLf; ~e'qesp&rid~n10$datÍJ~de ,los qüe se '~í¡jl'lé:re'e) diwdadªno, 'siWa9.iQ{l·qu'ff·,p'l!¡r(;l~ftp,hurr~a::O~WlióP,J!f!s, ~1'Ci,,!lJad?no}nes~
'pres.enló niso/ieffá_!laicila para·'l/e'it.aca cabo '1~,éonsulladitecta,Cle los. doc.umentos cliJnlriJrme,/oseñaJaen altítultJ, 8.7y:88 de.:/aLeyéfe.
T-iarr§pª"encia" ' .

Le mcmjfie:slo',que IiIO: le ,asiste ia,:razó(¡) al Ciu.dadano,.'P.,lIes, lajnfof¡macion ()on:e~pondrente, a :/os horadés.,¡ TlliJmbtes·de los. jefes
:ihme{fiatb§, su~ldos Qrlitgs y./Íefqs,preS.t8<;tcm~ y, an@üed.aá" sHf:Jeron .olor,g_ail(¡s"a(cjudqdaQo. .,

• No se'.e.ntregó/os horonos" nombres de, losje.tes.in'lp'édia(dS, sueldós obrI:¡tosy.netos, eres(j1'ciones.y an~güedad,

Rt3.r: la anfer,if)r é_xp'u.~(o, es ev¡derit~ :que .~sl~AY(JntariMnlq. r.f#.4.!iit> :Jq, iJ1tf,eya,p~ItI iirl'rQ/imqr;ig/Í'CQlf~pOnJJi~nt~,ª1 pre_senfe.iwbre,
mOfí)ló,pdf. el C,llál solfeitarnos se) emit(f la,r'(fso1tic_ióh:coitesp.ondiefíte aecWandb infuñdaao el 'ágraiíío en óemen{ó, 'o,bien; den:vádo
de,IO$ 'aaQs p'os¡(J,VQS,que'se r~aJ.;z~n, f;1/1 e1- pres.ente ínrQlJTJe;Vl1a VeZ;,que .el ciú,dª"ano ewrese su :C(i)ntOmili:lad; ss e.mlta, la
re.sbluqJºtlpet~mí¡n,ªf¡do élr¡foprés~ini'ieol'od~raspnt9' que 'nps,acupa;

,As;l:-m.ismo,,se hádeMf)tfeg,a de ihfoi1n~íóf¡. adicíónallemífjénd6~ ras actividéides,que,fe.aliza AVIM. ®RIE6A ANA ELENA,' as! como
haGiendo í~ac/tÚ:ap..¡bn'd~qJl~1'10'se_ enp_ontJ;étin.{QflTJélGU,mr,eypectba ARRIA~A,AMt:ZctlAi;4ARJA,Tq,REs'A, pues! en les ar.Chivos del
t<:yutltíiiIJierife' TIa,(!)brti,if~gistf.O'alguno" de dicha per;sóna, ,slh emb.argp, -se :hace enti'éga, de ,la 'infofm~ci~n' de/~,mJiií15r~(Je la peisprr.ª
qu.e 'más,se aseme¡a siendÍ!J'ARtUAGÁ.,AMÉZOLA MARIA TfRE$lt

Óelfistéldo ~emib·d.r¡.porl~~./!)i(ec,clón'iJe4;)esan;p!lo Q(gBfl.(7lJC~en_q/,.yae':!l3s,JnomQres,d~ los selVi!'Ío,;es',públío.os d.e las qU,e 'hoy el
ciud{jtJWl,0.se,,(,f'uéfe,,pprf~ flQ ériti~g~,éj.é'/4S..iílf.tii4da{;Jés retires:qlJ~'~f3liz~rí,

'Al respectó de las 'actíllkJades estjpu!ad8_s en Iós pe_rñ/es dé ptJ.estos dé los mat/Uales dé 0i.9Mizáei&F;J.de .Ias,'áreas, ést;Js sen las
legalmente IJ.enferidas, a~tOdo' serJIidoc,pdMclJ del/wuntamielJIO de San Pef}lo Flaquepaqüe¡ ·Jaí¡sc.e, :ar;6v.icfa~s' a fas que ,se'
encuenüan'dfiligjidcis,y q[j.e,~O!1 ?t.lg!jáqá's 4.Mf@b !:I,eI~, ~stif}!I/~Wbr!e$ R?9tá,d?s ~fiel qón!r.aló <1 rjÓm~r§lfi¡/ento gUe;es dlo¡:g~o
paté! f(!jrmalizadá unión de lIo/utltadas. entre elsetVii:Jór y el ente dé 9C!1bili!mI!J.

3: No se:s®ten'lan,l/as afi.rmacirilDes d~hyúd.ád.llfiJ(j)en 9uar¡19¡a'Ja supuesta inclJngf'U~n,(;fa,dft 111\'respl/es,taJifI~I ileñalamiento \
qJJe'qlce: "no t9dós los féJflqiO'larios reaHzan actiVidades ,'i1Cord~s á;sus pUe'stQs",i@és no reffero ni fipM,?':IO$: el~m~btQs d~;
pru&ba p'ai:a 'acredílar.lo :anleriml'" es, más; ni' siquiera, tuVlOla, ,delicadeza de. menéionareJ"tJliJmbre ¡de 'algún ,funciO(l8{iQ públicoien'
Ggn~retQdel qUfl_ se. aofiil?Ttª la lr,t;Qng,yepcía; pe('IQ q,~e,es,jQtf#m{mle fa/á¿ e; 8flJUm!#ntQesgrimi{fo,pot el ciücfaclanQ:

'fn ~I~Jerqiqib' d~ ·.5U,$,fjmeion.es, espeeiñ'C8merJte se,ñaJáiidd/e' ej.'manual. 'd0f¡qe se fooafizá y exattamente'la ¡5~g!ffa én la 'Q)1# 'S;e,
ErnCuenllaJa inrormael{Jft

1 " 11 "1 ¡, ... '1 :
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Par último, ,manirest~n¡os nuestra enrera yoluntad dé sométemos a una audiencia de concílfaci6n :c(mforme lo establece el altrcO/ó
101, punto 2 dé la Ley de Transparencia, para e~ato de atendliJry entender la pastura del ciudadano, en aras de garªnUzar el
derecho de ,.acceso,a la.infQrmación"ccnsagpído en el artIculó 6:" dé' la' Cons(~4ción po"UGa'de los Estados IJnidos Mexlbános, y ,10g
fracción l del Reglamento de la Ley dé Transparencia, sef'lalamos C0mo cotreo eleetrónlco Iranspaiencia,tlaauepagoe@gmail,com y
otoniel, varas@tlaquepaque,gob.mx, para efecto de gue me sea,nnotificada§ las actuaciones ,delpresente procedimiento." • (s(c)

va al.sujeto Ob~'igadOofertando medios de con~icctón los cuales fuerh
totahd ~e[an admitidos y valorados en el punto correspondlente~.

Ión. Por otra parte, con fundamento en Id dispuesto por el artículo e
recibidos en s

D.e./0' expu.este a lb largo del preseote ,informe de Ley, se adrtiene 'que este' Ayuntamienld de Siin Pedro T/?qu.epaque, Jª(isco; s/
otorgo el seceso a la lotafidad de la informaCión solicitada po" el ciudadano, ppr tal mQUvo s@liei!amosse emita la resollicia
correspondiente decratando infi¡nd~os Jos agravios irwoeados por el tiuda'dar!lO,ó en su caSQ,d,eterminando el s(i)br.eseimiento eJ.r'
tecu/So de revislón'que nos ocupa,

hllpiltransparencia, tlaqllepaque.gob.mxlprej1untás.frecuenfesl

Publicación q_ueserealízó en estric;to a¡¿ege a la legislación aplitable, así comó a lo señalado por el articulo 3óde ,la Ley de \
Transparencia y Acceso a la 'Información P@lica del Est,adode Jali~co y sus Municipfos, h¡¡cíendo efectiv~s_las ,acjicione$y iNél(lce~s
que trajo c@nsigola fjlT(1@llízae(onde la Ley, púes este Munlc/plo para bene'ticib dé los ciudadan.ossn general (no 'sblarfléhte del
ciudadano solicitante) ha publicado éómo información proactiva en preguntas fre.'Cuentesla consistente las el acfa de inexistencia
confofJTJeIr) establec.e el artltllh 86 bis de la Ley, fin los CUflles por el. c(imulo de $olieitmles de·,información ptesentaiJ~s, se ha
considerado que eXj§te un interés especiéilde los ciudadanos en ,conoí1erla ínformi1¬ iónmaleria del presente medio de impugnación.

Por lo anterior, es evidente que sí se justificó la inexistencia de la información, sin empargo, el ciudadano óesconoce la justificación
de. la lnexisteneía debido, a .que jam~' a,e¡~~i~.a cohslJltar el' infor'!}e especlñco emit~doPe: la Birecr';óIJ' fle Re.cursos=»~---'~
do~umento de donde se desprende la jUsbticaclon y del acta del ComIté de TransparencIa reallzad_a, ¡,

Dichá/acta,Ji l8,saétitacJones,ite1p(ocedimiento par<rdeclarar la inexistencia de la i¡¡formación, se encuentra debidamente puJcáda
en la sección de preguntas frecuentés en el portal web de ~ste sujeto obligado, consultable a úavés de la siguiente liga:

Stn emb:argo; derivado de, las adecuaciónes aprob'ádas a fa Ley de Transpalenc/a y .de las Al/evas disposiciOlies en f;JJantoal
procediinierító para declam' la inexistencia de la informal:/ón conforme 16 establece el aftículo 86 bis, se dio vista al Comité de
Tra/'ilsparencia,del Ayuntamíentb de 3an Pedto T/~uepaqll¡;, Jalisc,o,para que lIev.araa:eabo.dicho ptó'oeso,

En efeqto, en cumpljmiento a fa .señalado por el amculo 86 bis el Comílé de Transp'arencia,de este sUjeto qbligado §e~iono,
analltaMo demaneí'a pormenorizac/.a las Cªllsas de la iaexistencia dé la inro}tnacíón, 'Post~n.ormente, expigió y emitíó fa respecüva
acla de inexistencia de los .divérsos nombramientos -sef'laJadQspor ,erárea generadóra, determinando de manera fundada y moUvada
la iniÍJosibilttlad de la gefle¡acláo o' reposición ,de la illfórtnáCión, procedieI')db fJ dar 'vista al Organo de Gontrol' Interno: del
Ayuntamiento pata que iniciara los procedimientos de responsabilidad administrativ.a corl'éspondientes, esfando dísponlble para la
consulta del c}udaGianola noÍfficaclón de lo anleriotseñala.do.

Inclusive, se presentó una Denuncia ante la Fiscalía ,General del Estado de Jalisco, en contra de quien resultare responsa,ple por ª'
eJiü~jó de JfJ docl)ment~i.ón e in!o.rmación..delAyuntamieilto, Decl1mentós que s,eadjimiao: a! pf.El$ente1nformeparé conocimientó
del Qr~ano'Gi3tante,

Se,jusUficó la inexístencia de fa informacióij, ,pue~ se menéi0néJ.fluliJposteriiJ(' a,f,ea/iZarUlla Msqlleda electrónica e[l Ips eqúipos de
comRuto can el apoyo del personal de la Dirección de fnformática, as'l como de menet« ñsica cot: el apoyo éle/'pe/Sonal de la
Dir.eeciórí de Reoutso: Ht¿manos, no tue e.n.ccmtradadivffrsa' información correspOndiente a nómInas y diversos .,d,ocumentQsde,
movimieAtos de personal, ta/es cómo nómbrilmlentOs, ~alt?:s;bajas., listas r;tegsislt¡,nc/a y expedientes del pe'rson'8l supues'wmente
basificado en los úlümos díáJ;de la anterior adminis,traclón.MoUvopor er cual mediante oñciq NIVRW269/20 15, fueron realizadas las
observaciones peltinentes al Órgano de control Inter,no del Ayun(¡;¡miento,para ,qu.ese,l'ealfz.ara el preeeaimiealo qorresRoorl/ente,
mIsmas que posteriol1!lenlé a través;dfJI oficio NIVRH/609/2_015,{[¡eran complementadas itrdicando especlficamente los expediehtes,
archio;tos,suministros y demás que no fueron 10c¡¿¡li?aÓQs.

• CABElAS REYES'JESlJS'ANOEL

• 'BERMIf>EZMEDINA MARGARITA

• BOCANEGRA GARCIA VICTOR/A

• BRETADO ROJAS ALEJANDRA

La inexistencia de fas diversós nombramientQS fue debidamente justificada por el área generadora dft fa inft;Jrmacio/1,:siendo~ste, que
laAdministración s'a/íenteno ent~egó los expedientes complelós de ,latotalidéid de los servidores publicos de este'Gobierno Municipál,
énüe ellos, los nombramientos de lo§ servidores públicOSque a continuacióh se,mencionan:

El Ayuntamiento de San 'Pedro Ji/áq!JepaJ1ufi,Jalisco, s1jtlslificó la inexistencia ,dé '(jiverSos.'délos riombiatftientos de 'los sflrvidores
púbiicQs soliQítados por el ciudadano, hecho eVidente del lisIado remiUdo por la Dirección de, Recursos Humán'os de donde se
desprende la jusfifiQ~ción resp,ect(Vª,:

REGURSODE REVISiÓN 1465/2016
Y SUS ACUMULAbaS
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11].- Legitimación del recurrente, La personaltdaa de la pane prornevente €jue

, toca Ve· que el recurso eh estl~tdio fLj€l,.éntablaee por el selieitarée d· 1 I

e ~ateDcióna lo mispl.!.esto,e~nel artíeulo 91 "punto 1."fracción I de la e y

13

1, fracción XV, -de I,a Ley, <il~eTransparencia y Accesn a la, lntormaclón p,úblice d~:I

Esf~rd'()de·Jalisco '1' S.LlS MUA;i·C:i;pjQS.

/j
11.- Carácter del sujeto obligado.. El' sujeto 'Obligado AYUNTAMIENTO DE S¿ I
P'EDROTlAQUEPAQUE, tiene ese earáeter, de co.,nfQrmidap oon ,el artículo 24" punto /,

sus Municipios.

I.~COl11petEmcia. Este lnstituto es competente para conocer, .sustanoiar y resol' er ef

recurso de' revisión qb,l,enos.oeupa; siendo sus resefusienes. vinculantes 11<definitivas." :_

ceníormidad pon lo dispt:Je~sto'porelartícule :japunto 2, 41.1 fracción.x lf 91 fracción 11,

de' la Ley de Tran~parer1cia y Acceso a la Informacip'n Públlca d~'l Estado de' Jalisco y

C· O N S I e E R A N D OS ~

Una vez i'ritegradó eJ pre.séhte asunto, se proceoe a su reselución por 'parte, del Pleno

del lnsíituto de Trarrseareneia, Informaoión Pública y Preteccién de Datos Personales:
del E~t~90 d:e·Jaliseq, e.n los términos de los s;igpientE}s

7. R'Of Ultimo" con fecha 2S ~efntiocho de: octubre del año 2.016 dos mil dieetséis, $8' dió

cuenta de.que·$1día 20 v~ihte dé octubre de] alío 201@dos mil di,ec.isé'ls,se notific6 a, la,

recurrente dlentre;¡del. presente trámite, elcontenide a.eJ acuerdo ll?le~Úahteelcual se le

concedía un término de tte:s aras Hábiles para que manitestara si las,precisiones

'realizadas por' el sujeto ebllga€iQ, satisfacían pl(:mamenie Sl!IS pretensisnes de'

información; sin ,embargo, una vez. fenecido el plazo .otergado a.' la reGurr:~ntE?~sta' no
éf~ct!Jlóma:nifestación,al'guna al respecto.

Lo .aríterftDr"se notltícó El la recurrente el dia 2CJve'¡nte dé octubre dél año 2Q'1.fDdos mil

dieeíséís, a través del Sísterna lntornex, Jalisco, ·elle segun consta a foja 137' siento

treinta .~siefe de las actuaciones. que, inlegran e'l expediente. en estudio.

f~aCCiQn 111,dé,1Reglámento de la Ley 'Oe, Transparencta y Acceso .~ala lntormaclón
pubii.ca del Estado de Jalisco y sus Municip.L0$, se. re~úirió 'al recurrente. a efect.o de

,que_¡dehtro del plazo- de tres días hábltes cantados. a partir de aquel e:h .que surtiera

$LjS efectos la corres:poild_iente. l1etiflcacióf"l,. manifestara lo' que a,' su €iJerecDo

correspsndlera en relación-al 'íl'ilfrxm.ede ley em itido por el 'sujete obligado.

I
t_ •. [!_f -ti. -~..-fl¿, ti ~HI""r,,-, J~ :'_;.I

• ,'h ~l. _.. ,.,.1,' •
, I I l. .tI' r.u ~.

RECURS,onE -REVISIÓN 146Sl201:6
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VI.- Elementos a considerar para resolver el asunto. En atención a lo previsto en\

los artículos 96 punto 2 y 3 de la Ley de Transparenota y Acceso a la InfOrmación

Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, así como lo señalado en el numerafil78 .

del Reglamento de la aludida Ley, en lo concerniente al otrecírniento de pruebas, s ~

tienen por presentados los. siquientes medios de convicción por parte del recurrent : I
a) 10 diez copias simples de' acuses de las solicitudes 'de intorrnación, presentadas

con fecha 15 quince de agosto del año 2016 'dos mil dieciséis, las cuales

los nú eros de folio 02'7045165, 02704116, 027.03816,

027_. 316,02706016.,02705516,02705216 Y 02704816.

Vi- Procedencia del recurso. De lo manifestado por la parte recurrente en este

prooedirnísnto, se advierte que pese haber señalado que anexaba recurso de revisión,

vía Sistema Infomex, no se encontró anexo documento alguno, únicamente la

manifestación por el supuesto señalado en la fracclón del arñculo 93, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública, del Estado de Jalisco y sus

Municipio's:' por lo que en plenitud de jurisdicción este Pleno analizará que se haya

dado respuesta en tiempo y forma a la solicitudes de Información que dier.c('

origen al presente medio de impugnación; y al no caer en ningún supuesto d 0~s

articuios 9.8 y 99 de la mulíicitada Ley de té;! materia, resulta procedente este me

impugnación.

rv.- Presentación oportuna del recurso. Los recursos de.revisión fueron interpuestos

de manera oportuna, con fecha 1'9 diecinueve de octubre del año 2016, dos mil

dieciséis" de conform idad a lo dispuesto por el artículo ,el artículo 95,1, fracciones I de la

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus

Manicipios; toda vez que' I,a resolución que oio respuesta a sus solicitudes de

información le fueron notificadas el día 26 veintiséis de agosto del año 2016 dos mil

dieciséis, por lo que el término para interponer recurso de revisión concluía el día 19

diecinueve de septiembre del mismo año, por IQ que en efecto, se €letermina que el

medio de impugnación fue interpuesto eh tiempo y forma.

de Transparencia y Acceso a la lnforrnación Pública del Estado de Jalisco y SIlJS

Municipios, así como el numeral 74 del Reglamento de. la Ley de la materia, por existir

identida€l entre quien presentó la solicitud de información y posteriormente el presente

recurso de revisión.

RECURSO DE REVISiÓN 1465/2'016'
y SUS ACUMULADOSI
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h) Copia sim,'pie del oficio NNRHl609/2015, suscrito "" la Directora de Re~ursos/ l
Humanos, de fecha' 14 catorce de noviembre del ano 2016 dos mil dieciséis. ~

Con apoyo a 110 dispuesto er711el artículo JO de la Ley de la material en ,el.! que. se

establece la supletoriedad, conforme a lo señalado por el Código de Procedimientos

Civiles del Estado de Jalisce, se realiza la veloracíón de tas pruebas según las

disposicione del mencionado CÓdigo de conformidad con los artículos 283, 295, 298,
'?'

32,9',330,336 '33 ,340,403 Y418..

\Ayuntamiento de San Pedro Tlaquepaque, Jalisco de fecha 12 doce de enero

del año 20'16 dos mil dieciséis.

a) Copia simple del oficio ,N0. 5307/201-6, suscrito por la Directora de Recursos

Humanos con fecha 07 siete de octubre del año 2016 dos mil dieciséis.

ti) 06 seis copias simples de nombramientos emitidos por 'el Ayuntamiento de San

Pedro Tlaquepaque, Jalisco.

c) Copia simple del oficio NAlRH/269/2015, suscrito por la Directora de Recursos

Humanos, dirigido al Contrator Interno del Ayuntamiento de, San Pedro

Tlaquepaque, Jalisco.

d) Copia simple de la denuncia penal presentada con fecha 28 veintiocho' e:e
octubre del año 2015 dos mil quince, por la Directora de Recursos Humanos

del Ayuntamiento de San Pedro Tlaquepaque, Jalisco.

e) Copia simple del oficio 0.0. No. 13212016, suscrito por el Director de

Desarrollo Organizacional del Ayuntamiento de San Pedro Tlaquepaque,

Jalisco. 0\
f) Copia simple del acta de inicio de Auditoria, levantada con fecha 26 veinti ,is "

de noviembre del año 20,15 dos mil' quince, realizada en las oficinas d '1 la
Dirección de Recursos, Humanos de San Pedro Tlaquepaque, Jalisco.

g), Copia simple del oficio Oel-DAAF-010l2016':, suscrito por el Director

Auditoria Administrativa y Financiera deJ Órgano de Control Interno del

Por parte el Sujeto Obligado:

b) 10 diez acus:es de recursos de revisión remitidos al Sistema Inícrn ex, Jalisco y

presentados ante la oficialía de partes de este Instituto el día 19 diecinueve de

septiembre, de 20,1'6dos mil cieciséis.

e) Copia simple del historial del Sistema Intornex, Jalisco, relativo a los folios

02'704516, 02704116, 0'270381,6, 0'270.3'51,6"0'270'3016, 02706316, 02706016,

02705516,0270521.6 Y 02704816.

RECURSO DE REVISiÓN ~465/2016
y SUS ACUMULADOS
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l.;>.t!u'rm'fl:;;1~I,:.e ~¡:~\t3 pr.t~~1\:;ltlrt
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En primer término, es importante señalar que la Ponencia instructora se dio a la tarea

de revisar cada uno de los folios de los recursos de revisión presentados vía Sistema

Infomex a fin de corroborar lo manifestado por el ahora recurrente, en cuanto a que

anexó sus agravios, en archivo adjunto; sin embargó, tal como se puede apreciar en las

imágenes que se el'igferon aleatoriamente y se despliegan a continuación, no se

encontró anexo alg,U'f1oen -dichos recursos.

El recurrente a través de su recurso de revisión señaló que adjuntaba archivo, por el

supuesto señalado en la fracción del artículo 93 de. la Ley de Transparencia y Acceso El

la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; empero al no

encontrarse archivo anexo en ninguno de sus recursos, y toda vez que no preciso, un
agravio eneoncreto, éste Órgano Garante en pleriiJud de jurisdicción revisara él trámite

que se dio a la solicitud de acceso a la Información, así corno la respuesta emitida por

el sujeto obligado, a fin de verificar que se hayarealizado en tiempo y forma:

VII.- Estudio del 'fondo del asunto. El aqravio planteado por el recurrente resulta ser

INFUNDADO, de acuerdo a los argumentos que a continuación se señalan:

Por lo que, en relación a las pruebas presentadas por las partes exhibidas en copias

simples carecen de valor probatorio pleno, sin embargo a,!estar adminiculadas con todo

lo actuado y no ser objetadas por las partes, se les concede, valor probatorio suñciente.

para acreditar su conteni:d.o y exlstencia.

RECURSO DE REVISiÓN 1465/2016
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deb .dar respuesta y notificar al solicitante, dentro de los ocho días hábiles
a ecepción de la solicitud, respecto' a la existencia de la información y la

su acceso, de acuerdo con esta ley y los lineamientos estatales de
información pública. (Énfasis añadido)

si-guientesa
procedencia
clasificación

Artículo 84, Solic-itudde Acceso a la Información - Rsspuesta
I

Por otra parte, en cuanto al trámite que se dio a las solicitudes de información, de

conformidad con Io dispuesto en el articule 8'4 punto 1 €le la Ley de Transparenci~?//
Acceso a la lrrtermacién Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, señala: ¿ ·f

<

\
/.

q~1~...!!':: ¡!~-!~ ;ne('r.j')l~d t111'¡ trJtr:altl'::" l()i~IJ..I){I;!T\ fl~"Jr: 1,= t" ..:\·"t·)'Illldcu! ;t;!~ ;\ ~r~Llt~tl\ '" 1.Ii nh':Tttd tln
-rtítOltn.d9l'\

! Olitl$o~Ii}"~'&"
f~- ~R<rJI~~!H~ P.«~ R+curtb'$f;?_, J,e~ O:;)~lf\c;or-f.,)rm.~M

$~srfilt:ñdi1Í~.:l

F )'t{m:~i ;::i~ -e 11ic»:".lorm:;~!'..!d <H:I$Cf1(IUtI1tt. .~:)Cj'P';'.j" d#)'« J~ IJ ,rt"~:ll)ffl'1Í!1d.j¡.-U. f'5 't-,,(I.,b' ;t..·1 ~iJ1"'11{'lllIO ~ ...
~·¡I'¿H)lU¡:iJ,:')'
o.,;:r¡~(Io(l5",'\I.!')(.'AA.J.kk'mkiiJ

:E¡~fll" ~rtipilt(>~itl'1OdGtllU"t.' ' ..q.til.t kl.ftuj~....tllftl'O'¡;t t:n.tlttb·tlt!l<rn..u-m~h1¡

[).lr~"..t~1'"n_Jr"o.) d,. r~...IJ;!."

IUtMO~II¡:.ra!é,"
r;QJl~ ~P.9t)CI':t"l'" P¡t",,",",1 Q'eQ.lr~ ue r~.~:<·~.'·:d~~1\I~II'I'Hdll:t

~ (ftn~tmí>"l1\lr",..)

, .lot •••
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111.Negativo, cuando la información soficltada no pueda otorgarse por ser reservada, '
confi ncial e inexistente.

18

VI. Lugar, fecha, nombre y 'firma de quien resuelve.

Artículo 86. Respuesta de Acceso a la lníorrnacíón- Sentido \

1, La Unidad puede dar respuesta a una solicitud de acceso a la información pública en .
sentido: ?/
L Afirmativo, c~a.,n..do la totalidad de la inf?rmaci<Ín soücttada si pueda ser entrenada, s/ ,"
importar I.osmedíos, formatos 'e procesamiento. en que-se sobGltó; ,

11.Afirmativo· parcialmente, cuando parte de.la ínformación solicitada no. pueda otorqarse
por ser reservada e conñdencial, o sea inexistente; °

V. Puntos resolutivos sobre la procedencia de la solicitud, incluidas las condiciones p ra
el acceso o entreqa de la información, en su caso, y

IV. Motivación Y fundamentación sobre el sentido. de [a resolución;

111.Datos de-la solicitud,;

11.Número de expediente.de la solicitud;

1. Nombre del suieto obligado correspondiente;

1. La respuesta de una solicitud de acceso a la información pública debe contener:

Artículo 85. Respuesta de Acceso a la Información - Contenido

Ahora bien, de .conformidao con lo dispuesto en el artículo 86 y 86. de la Ley de

Transparencia y Aeoeso a la Información Pública Efel Estado de Jalisco y sus

Municipios, los cuales refieren el 'contenido '1/ sentido de las resoluciones que dan

respuesta a las solicitudes de acce.so a la información:

Así las cosas, se tiene que las 10 diez solicitudes de información fueron presentadas

por la c.iudadana el día 16 dieciséis de agosto del año 2016 dos mil dieciséis, por lo

que .el termino para dar respuesta por parte del sujeto obliqado feneció el día 26

veintiséis. de agosto del año 2016 dos mil diecrséis; con fecha 26 veintiséis de ago.sto~

del mismo 'año,el sujeto obligado erniíió y notificó las respuestas correspondientes

Vía Sistema lnfornex, Jalisco, ello segun '8:eadvierte en el historial de dicho Sistema,

por tanto, las respuestas a las solicitudes de acceso a la información que dieron

origen al medio de impugnación que nos ocupa, se efectuaron dentro del término

establecido en el numeral 84 punto 1 de la Ley de la materia vigente, antes

invocado.

II - '0'0 l.! 4 '-:::'••
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No obs le Io anterior mencienado, 'se remite anexo al presénte 'infOrmeel co,nfenidodel informe e$fiJeQificoremifido porra Dii'ecc n
,deRecU{~. Humanos, del aue se desprende lél informélC;ónremitida y que se enCaniJabadisponible para lé)cqnsulta, por tal mo" o,
se $o/icít' eemita.~solución correspondiente determinando. ~omo infund~Q, o en su caso, se detemJine el sobreseimiento I
recurso de ,vis' rfRqe, nos ocuP.¡¡.

Es,pe! ello, que' no 'le as/ste-la razón aloluliadano 81·séñaJarql!e no,se env(q la,i/¡fo(mtflcién correspondiente :8 los Mrarios, r,iombies
de las jeTes Inmediatos, sUeldo,$prutos y :oetos, prestaciones y antigüedad, pues dicllá información si estaba disponible para eu.
entrega en las oficinas de este Ayuntamiento.

]9

Al respecto, es evidente el acceso a la íiiformaclón otorgado pot_este Ayuntamiento, pues en la respuesta emitida se le informó al
ciudadi!llo q.uese le.pgnia a d!sp()sic.ión(tara COllsulta,directa, el i(ffórme e~pecifjco 'eniitidó,por la Qíreccióf) ,de Re.cur.s.O$Humanos) 1
de donde,se 'despléri'den lt5s datos de los "be s~ duele el cíudadaT/Q,sítiJaciQn,que'por cierto, nunea ocurrió pues el ciudá(j'ano no sé /
presentó ni s?licí/o la ey'tapara (le" va.r a cabo,la consulta directa ae.tos documentos conforme lo s.eñalaen articulo 87 y 88 de la Ley;; /1
Transparencia, ¿ :
No fue posible lemitir la 'totalidad de la Información remitida y qlJe iotme PElrle de las gesüenes realizadas por la Unidad de,
Transparencia, entre el/(ls, el informe es~cffiC9 elaborado por la Dirección (:fe Recursos Humanos, debido a que la canfír;!~ de hojas '-
a enviarle al eiudadano,(respliesta y gestiones realizad!Js), exced,ía I~ ct!lp'ªcirfad de envío.del Sistema Infomex Jalisco, sie(ldo és~a
1'8 mega PYJ~; por fi)rO, el tlyuntaniíento de San Pedro T/aqD~paque, Jalisco, optó por poner·~ d/spo;;ición del ciudadaho fa
información que nó fue'posible rémítir, garantizando su derecho de aCQesea la informacion.

1 <Le mar¡me.staque nO le asiste, la, razón al ciudadano, pues la información correspO[Idlente a ,10$ horarios; mJmbres -de. los jefes'
inmedlat~¡ sueldos,brutos y netosl prestaciqnés yaritígueJ/ad, si fite:ronotorga(i,osalciudadano,

• No,se entreg,ólos horarios, nombres de losjéfes inmediatos, sueldos'brutos y netos, prestaciones y antigüedad.

,httpillransparenciatlaquepaque, qob,mxlartilJ(Jlo8Iiv/las-manuales~de-organizacion!

.Tal Y como se adVierte del ofício temitidóppr el área generadQréjde la ioformación, s-e le expresó 81 ciudádanó que las actividade -
que desempeñan Io.sservidores públicos del Ayuntámiento, se encuemtsn señaladas, establecjdª-s y definidas en los manuales se
organización, mismas' que se epouentian dª12icfarnef,lte'pl,lblicad~sen lapágina web de ,este sujeto óbtígado,en le' cof,f.fJ$pohdÍl; e al
flrtJculo 1!i; fracción VI de la Leyde Transpritencía, sitió al que sepI!ede acc.esarde mener« directa a trav.esde la siguielite liga:

ta inforrrfaCión correspondiente al presente rubro, sí fue ,entregqda al ciudadano anex-á a lá léspues'ta que le fue fidüñcada eh
atención a las soliciludes presentadas, desprendiéndóse del ihforme especitiéo emítido.,por la Dirección de D'~arrollo Organiz8cional
de esté Ayuntamiento. -

• L¡¡s actividades reales de los seryido.res públicos.

(lo

Del análisis efectuado a las documentales anexas ,a la respuesta suscrita por el Director

de la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de San Pedro Tlaquepaque, se

advierte que se dio respuesta a cada uno dé los puntos peticionados por el ciudadano a

través de las solicitudes de accesó a la información; las cuales como se dijo antes,

fueron resueltas en sentido Añrmativo Parcialmente el día 26 veintiséis de agosto del

año 2016 dos mil dieciséis, ello según se advierte de la respuesta en comento y sus

anexos, así como de lo señalado por el sujeto obliqado en su, informe de ley:" a través,

del cual manifestó:

Como se desprende de las respuestas emitidas por el suieto obligado., estas contienen

los requisitos enumerados en el artículo 85 y 86 de la Ley de Transparencia y Acceso a

I'a Información Pública del Estado de Jalisco y SUsMuhicipios, asl como el sentido de

sus respuestas, .siendo afirmativas.

RECURSO DE REVISiÓN '1465/'2016
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De las d claracienes vertidas por el sujeto obligado en su informe de ley, así co~

ítidas por el propio recurrente, se advierte que la información

ctilvidades reales de IQs servidores, públicos, fue.entregada a través

20

Por lo anterior, es evigente que si se justifiCÓ la IneXistencia de' la información, sin embargo, el ciudadanQ desconoce !ajus(ificación
de ra Inexistencia debido a que jamás acudió a consultar el infPrme especifico emitido pQr la Dirección de Recursos Humano
:áocumento (fe.doMe. s~ desprenqe I?jl,lsüficación y defacta dél Comi/é de, Tiansparencia realizada, .. "'{SIC)

Sin embalgo, derivado de las, a.decuaciones ap~obadas a la 4.ey de Tr®sparenciéj ,y de las nuevas dispósieiooes 'en cuanto al
procedimiento para, deolarar la inexlslenoléi de la infomlac!6n có'nfsrme .lb establece el arfjculo 86. bis; ee dio vistq 'él!' C()m~$ de
Transpar.encfa del Ayuntamiento de,San Pedro Tlaquepaque, Jalísco, para que,llevara a cabp dicho procéso, /1
En efecto, en. cumplimiento a le s.eñalado pqr el artIculo 8,6 bis el Comité de Transparencia de este sujeto, obliff8de sesienó,¿" ti
an~ilan~o "d! m,Bf!e~ap(i){m~nod'Zadalas ca(/~as de IMnexiStencia de fa informaelén . .Poste~~rmentej expídio y emitió i~resp~ctiva V
acta de JneXlstenc/a de los dIversos nombramlent(ilS seflalados PQr ef área generadora,· determmando de manera fundada y motivada
la imposibilidad de la generación o reposición (fe la información, procediendo a dar vista al Órgano de Centrof Interno def
Ayuntamifmto para que iniciara fos procedimientos de respensabilídad administrativa CQ~s{J.qndientes, estando disponibfe para la
consal/a dél ciudadanei/a,notifir,;ac.i.QRdelo a@(er:iqrseñélfado.

".--- <,

Se j¿1$tlñcéla fnexfs(en(:iade la información, ~UéS.~émencionó ~~e post?,iOr a realizaruna.'bb~queda,eJ~ctr9niea'en I~s',eqúipds¡dy-- '.
computó con el apoyo del personaf de la DlTec%n de Informatica, as/ como de manera fislca con el apeyo del personal lo/la
Direceion de Recursos Humanos, !JO fUe encontrada diversa informaCión correspondiente a nóminas y divef$os QQcumentQ de
movimientos de personal, tafes come nombramíentCJsi altas; bajas, listas_de, gSi$tencía y e~.pedlentes del pers.'onal supuestafente
basíficadb enllos (J1{¡m.o.salas qe la an{et:ioradminis'tiacibri, ,Motiiío por el cUaJ,m.. ediame ofició NAlRH/26912015, fueraIJ!re.aljzapas las
obseN~iones pertinentes al Organo de Control Interno del Ayuntamiento, para qU¡Jse rei3/izar§l erprocedimiento cor:fespo1.~ientej
mismas que posteriormente a través' del oficio NAlRfV60912015, fueron complejnentadas indicando especlfiCánlenté los expeiJjentes,
archivos, suministros y demás qu,eno fueron localizados.
Inc:liJsiv'e¡se presentó ún;;¡Denuncia ante.la n!soafía·General d.elEs/'a_d,Q' ele Jalisco, en centra dé quién rjJst;Jft'<!reresponsable por.-.n-- ........
ex/nMó de la documentación .e inforrnqclón 'dél Ayuntáf)iielito. D(i)cumentos que' sé adjUlltan al presente ¡nlerme para cGnocimleoto'
del Órg?no Garante. .

• C,4BEZASRE'IES JESUS ANGEL

• BERMIDEZ MEDINA MARGARITA

• BOC;A_NEGRA'GAROIA V,¡6;Ji(f)R/A·

• BRETADO ROJAS ALEJANDRA

La inexisfencJa de los cfiversosnombramientos fue .debidamente justificada por el área generadpra de la inrormación, siendo éste, que
la Administfáción saliente no entrefJÓlos exper;JLeotf:_scompletos de la fotafidaij dé los servidores públicos de este Gobierno MuniCipal.
entre 'elfos; 10$ nombramlentos.(fe I~ serVidores.públicos qile ti cont¡nuaeión.se meno/Gnan: .

El AyontamíenlQ de S?l' Pedro TIas¡l,Iepaque,Jafi~co; ,si justificó la IneXÍstenela:'de ,diversos de I(:)s,nombram/entO$ d.f:_los servidorfis
públicos solicitados poi el ciudadano, hecho evidente del listado remipdo pgr la Dire¡;cíén de RecurSos Humanos dé donde se
desprende la justificación respec(ivq.

• No .sejustifIca la inexistencia de nombramientos'señ,afados.

Por/o que '5olid¡twnQ~,'se ~mita'resoltJción determinado come infundado elpresente agravio; o bien, se determine el spbreséimiento
por Ids actos p0sitivos, que ,se realizan ai entJ:egw la informaq@ solicitada

'Respuesta vá/ida,c(:)nfonne lo, estab(ece el, anfcu/s 87:, puntó 2 de.la. L.ey de Tr8fJsparencí~ !iJ11,e'sefla!agl4.ecuar:r,do.fa.ínfo,rmacióll
esté disponible' en 'intemet o en ·otros medios de fácil'acceso, ba~(litrá con que e/'sujeto obligado 'asf 10.seijaJeen su résolüciórlpara
que se tenga por c.umplimentado,

IJttpJltransparencia:lfaquepaque. gOb,mxlnominal

De dicho Informe, sé desprende los datos de I,esque hoy SI¿ du~/e el cíudaqano, enúegando la fbtalida(f'de los mismce. Únicamente,
en el caso de el sueldo bruto y neto de los sefltidorés públicos que hoy se recurren se indicó el informe especifico de rererencia que
dicha infpniJación puéde ser cónsulfada en la página web de este sujetq (#igado, c9/)cretarnerite en la sepción de transparencia
articuló,B, :frace!ón Vineiso.g) al,cuª1 se indlcÓ'sª /fpdía aeceder,'directamente a tia'ifés dé la'$lgulente liga!
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TER.OE.RO... Se . ONFIIR la respuesta emitida pes el sufeto. obJig.ado, e'l dí

-2016 dos mil dieciséis,

p',ªrltead0'.psr la reGu~re~:e.en el~
el ·eXRedrente 1465/20H5 y su

\

SEGUNDO.- Se .declara INFUNDADO eil ,agr:aMio

presente recurso de revtsíón ide[iltirrG~cl'o con

Acumulatíos.

PRIMERO... La personalidad E1~ las partes, la. competeneia ~el trrstituto de

Tr,~nSp,qrenQi'~, ~,~fOrmqCf6.nP~blic,a'. y. ,p,fOt8'Cdo.'n d~. Dati¡l's ?ersona I d.~1E$!adG~?: '"',
.Jallsco y~.eltrámite llevado' a cabo resultaron .adecuados. . . .

R'ESQlLUTIVO'S

Por lo antes expuesto y",.furndadÓ,d.e conformidad con 1,0dispuesto por el artículo 1'0.2.de
'la 'Ley de Transparencia y Aeceso a la lnformaeién Pública d9'1Estado, de Jallsco y/.S[fS

Ml.,lnieiJDiG'S,este Plen® determina 108si:guie.ntes puntos ¡/

:As;Í:,I~'scosas, toda vez qUe el :suJ~10Gb.li~pdQr'acrectitohaber realzado le>s'ig.lJie!1t~:'d~ar

trár:Ttite en tiempo, y forma' a la sclícítun .de ,linfoOillac16n¡ pnner a disposición del
ciudadeno lo petteionado 'Y justificar lá fftfex}stehcia de aquelJa ínforrnacíón q!-l.e J!"10fue
entregada; este Rler)o ,concluye. que es rN:P~ ~ DADO ,el presente recurso de revisión,

P(;)f lo qU~'1 .se confirma la respuesta emitida por el .sujetc 0blig¡3do, con fecha 26

veintiséis ..deago:sto del <l'ño2p11:p dos mí! dleciséis,

de la liga sañ.alada 'en párrafos' pfeced~nte.s,. en cuanta. a 19s los herarlos nombres de
los jefes: inmediatos, sueldos brutos ,Y netos, ,prestacfones y aliltigüEHiJad, también

fue puesta a dispos.ición :del ahora recurrente rnediante ·cons,uJta directa, dada la

irnposibindad de manda-r la totalidad de' la j'rilfofmación vía Sistema Inf.omex.,a través del

cual se hizo llegar la intormaeión en la capacidad delos. 10 meg,a eytes, por último', en

IQ.qtUeve a los nqfllbrarni.~ntas se hizo entreqa de aqu:e.lIQsqueexístlan, jusflñcando.la

inexistencia de los queno fueron puestos ~,dJS.Po.siciónde GO:hfdrrrHdadcon lo señalad;o'
en el .arñculo 't3S-Bis de. la Lé~r,deTransparencia y Accesoa la Información Pública dé.!'

Estado de Jalisce y sus Municipios.
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'CAYG

Miguel Ángel Her azquez
,Se~tetarioEJecutilv:o

as Hernández
do CiUdad OOL--_-

alvador Romero Espinosa
com¡S'.07d3dano

(

Estado de Jalisco, ante el Secretarío~~fsenales del

Yd3f~~

Protección de Datos
Ejecutivo, quien certíf

Así lo resolvió el Pleno del Instituto de 'Transparencia, lnformaclón Pública y

Notifíquese; mediante los medios legales permitidos, de conformidad con lo

establecido eh el punto 3 del artículo 102 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del,Estado de Jalisco y sus Municipios.

I "

.".,. I

RECURSO DE REVISiÓN 1465/2016
y SUS ACUMULADOS




